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	AYUDAS AUTÓNOMOS PROFESIONALES, MICROPYMES Y PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE MONFORTE DEL CID PARA HACER FRENTE AL COVID-19 “ANUALIDAD 2022”
ANEXO 2 : DECLARACIÓN RESPONSABLE GENÉRICA Y DE OTRAS AYUDAS



	A. DATOS DE LA PERSONA / ENTIDAD SOLICITANTE


	Apellidos y nombre (p. físicas) / Razón social de la entidad (p. jurídica)
	NIF/ NIE/ CIF

	
	

	Representante legal p. jurídicas ( Apellidos y nombre)
	NIF/ NIE

	
	

	B. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE AYUDAS MINIMIS (Marque lo que proceda)


	1. El solicitante declara
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DE ALICANTE




   No se ha obtenido ninguna otra ayuda para los mismos gastos subvencionables de la presente ayuda

	
	 Sí se han obtenido las siguientes ayudas para los mismos gastos subvencionables de la presente ayuda

	Organismo
	Fecha concesión
	Convocatoria
	Importe concedido

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	

	2. El solicitante declara
	   No se ha obtenido otra ayuda de minimis por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales.

	
	   Sí se han obtenido la siguientes ayudas de minimis 

	Organismo
	Fecha concesión
	Convocatoria
	Importe concedido

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	C. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA / ENTIDAD SOLICITANTE


	Declaro:

- Que el promedio mensual de facturación de los meses por los que se vaya a solicitar la ayuda (comprendidos entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022), haya sido igual o inferior al promedio mensual facturado en los mismos meses en 2019:


Promedio mensual 01-07-21 al 30-06-22
Promedio mensual 2019

% de disminución de facturación
- Que no he presentado solicitudes para este tipo de ayudas a otra entidad local y que los gastos corrientes presentados y su justificación no han sido presentados para la obtención y justificación de otras ayudas públicas.
- Que no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13.
- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Tesorería General de la Seguridad Social, así como no tener deuda pendiente con el Ayuntamiento de Monforte del Cid.
- Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social o en la Mutua profesional correspondiente y en Hacienda y cuenta, asimismo, con el título habilitante que permita su apertura y funcionamiento conforme a la legislación ambiental en el momento de la presentación de la instancia, en su caso.
- Que se ejerce la actividad económica como pyme, micropyme, personas autónomas u otros colectivos sujetos a mutualidades y se tiene el domicilio fiscal en el término municipal de Monforte del Cid.
Y me comprometo a: 
- Cumplir con todos los requisitos y obligaciones exigidos para ser beneficiario de la ayuda.
- Proporcionar la información que sea solicitada por el Ayuntamiento de Monforte del Cid, a los efectos de llevar a cabo las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la normativa en materia de subvenciones.
- Cumplir las obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
- Comunicar cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el/la beneficiario/a.
- Conservar, durante un plazo de 5 años, desde la concesión de la ayuda, la documentación que acredite los requisitos que se manifestaron en las declaraciones responsables y resto de documentación presentada, así como los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

- Cumplir las obligaciones establecidas en el art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a la difusión de la ayuda según art.18.4 de la citada ley.
- Comunicar otras ayudas públicas o privadas percibidas o solicitadas para la misma finalidad, organismo, convocatoria y su importe anteriores y que se compromete a declarar en el menor plazo las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud, a los efectos de lo establecido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.


	El abajo firmante se hace plenamente responsable de la veracidad de los datos y declaraciones responsables que figuran en esta solicitud. El régimen de esta declaración es el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la normativa reguladora.
En Monforte del Cid a _____ de ________________________ de 2022
FIRMADO: ____________________________________
(La persona física o el representante legal de la persona jurídica)
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En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Monforte del Cid le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se puedan adjuntar, van a ser incorporados a un fichero automatizado para su tratamiento. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la adecuada gestión de su solicitud, así como la posibilidad de ofrecerle información sobre cuestiones relacionadas con la formación, empleo y la promoción empresarial en el municipio de Monforte del Cid. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Monforte del Cid
De acuerdo con la legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 20161679, le informamos que los datos que nos proporcione serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Monforte del Cid con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1987, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no se cederán a tercerso, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Monforte del Cid podrá Ud. ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y los de limitación y oposición a su tratamiento. Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: http://www.alicante.es/es/contenidos/informacionadicional-proteccion-datos 

